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RESOLUC10N. de la Direcciór;.General de Univer
mades e Jnvestigación'porlaquesenqmbra a dl'm
Francisco Sierra· y Gil de',Ia,:,Cuesta miembro de
la Comisión Gestora de Integración de la Escue~

la Universitaria de fngenieriaTécnica Agrícola de
Madha.

Por haber sido nombrado en virtú,dde,Orden ministerial de
H de febrero de 1973 don FrancIsco Sierra y, qu de la Cuesta
DIrector de la Escuela Universitaria de Ingenierla TécnicaA-grí
cola de Madrid en sustituCión de don José·María Soroa> y Pl~
na, actualmente Vocal, por su condiciqn l:ie pirectorc6Iad:t&
da 2scuela, de su Comisión Ges.tora, de:lntegra(jón,

Esta Dirección General ha resueltonombrar,R ." don Francis
co Sierra y Gil de la Cuesta miembro' de, la Comisión Gestora
de Integración de la Escuela Universíta.riade JngenieríaTéc
uiea Agrícola' de Me.drid en sustitución del señor SorDa y, Plana.

Lo que comunica a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid; 8 de marzo de 1973.-EIDirector general, Luis Suá

rez Fernández:.

'Sr, Subdirector general de Centros Universitarios.

RESOLUCION de la Dirección. General de Univer
sidades e Investigación por laque se nombra
miembro de las Comisiones Gestoras de Integración
deIas Escuelas Universitarias .,de., Estudios Em
presariales de Zaragoza y Pamplona a' don Carlos
Palao Taboada.,

Por haber sido designado, en virtud del DeCri:lto341711972,
de 14 de diciembre, ,Rector del!i,· Universidad d,e'Zar8:goza
don Agustín' Vicente' Gella. actualmente,miembr~de las ComÍ
siones Ge&toras de Integraciónde':lali Escuelas:Un,fversitarias
de Estudios Empresariales de Zaragoza y Pamplona. .

Esta Dirección General ,ha, resuelto, nom1)rar~:en sustitución
del señor Vicente Gellay a propuesta del Rectorado de la
Universidad de Zaragoza, mien'l.bro de las citadas Comisiones
Gestoras a don Carlo~.. Palao Taboadil, CatednHico de la citada
Universidad.

Laque comunico a V. S,
Dios guarde'a V. S, muchos años
Madrid, 8 de marzo de 1973,-EI Director general, Luis Suá.

rez Fernáa1dez.

Sr. Subdirectorgenéral de Centros Universitarios,

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 747/1973, de 29 de marzo. tl6rel que se
promueve ala categoría' CJYS9, nombra, Magi8~
trada del Tribunal GentraldeTrabajo ti don Fer
nando Femández Garcia,

Vacante una plaza de Magistrado de Trabajocte categoría el
por fallecimiento del que lo era del, Tribunal Central de'Tra
bajo don Florencia de Aldaz yVillan1,1eva, y de conformidad

'con lo prevenido en el párrafo segundo del número segundo
del articulo dieciocho de la Ley treinta y tres/milllQvecientos

sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, y articulos once y
doce" úno, de~ Reglamento· Orgánico del Cuerpo de Magistrados
de Trabajo, aprobado por: Décreto mil ochocientos setenta y
cuatro/mil novecientos sesentáy ocho; de veintisiete de julio,
a propuesta del Ministro de Tra,)ajo y previa deliberación del
Consejo de Ministrasen $u-reunión del dja nueve de marzo
de mil novecientos, setenta y tres.

Vengo en pl"omover a Magistrado de Trabajo, de categoría Cl.
del Tribunal Central de Trabajo, con antigüedad del día vein
tisiete de febrero de, mil, noveCientos setenta y tres. a, don
Fernando Fernández García, titular de.la' Magistratura de Tra
bajo', número siete, Especial de· EjecucíonesGubernativas < de
Madrid.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado -en Madrid
a veintinuevl:J de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El h..\inlstro de TrabaJo.

LlCINIO DC LA FUENTE Y DE· LA FUENTE

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN del? de abril de 1973 por la que se rwm
brcm Técnicos Comerciales del Estado a los sellores
que ~e citarL

Ilmo. Sr : Terminados Jos ('jercicios de la oposición libre para
ingreso en el, Cuerpo Espedal Facultativo de Técnicos Comer
ciales del Estado, convocada por, Orden de este Ministerio de
Ude enero de 1972 {~Bo]etín Oficial del Estado,. del día 18), Y
de conformidad, con la, resolución del, Tribunal que ha juzgado
los· ejercicios, he tenido a bien nombrar Técnicos Co~erciales
del Estado, con el haber a,nualque a dicho Cuerpo corresponde
con arreglo a La Ley de Retribuciones en vigor, y efectividad a
Pártir de ta correspondiente toma de posesión, a los opositores
siguientes, por el. orden que a continuación se relaciona, con
el número de Hegistrodé Personal y fech"" de nacimiento:

A01C0221 González 10rres, Jaime. 25 julio 1940.
AOIC0222 Rodriguez Ranero, 'José Manuel. 6 octubre 1947.
AOIC022:3 Diaz Huder, Carlos. 21 febrero 1945.
AOIC0224. RecarteGarcia·Andrade. Alberto. 14 marzo 1947,
AOIC0225 Laiseca Fernández de ta Puente, Valentin. 5 Sf'p-

tíeml;>re 1943.
Pina GOl1Zález, Artm'o . .4 noviembre Hl:38.
Chamarra y González-Tüblas, Santiago, 3 abril
1949.

ADIC0228 Valero Artola Luis, 26 abril 19'18.
AmC0229, Vázquez Rosso,' Jase Antonio. 14 febrero 1948.
AOlC0230 Coloma Aramburu, Rafat?l. 28 mayo 1944.
AOIC023L Fernández LaJcona, Francisco Javier. 2.5 julio 1912.
AOlCQ2:32, Landa Azniirez, Javier. 2 íunjo 1Q48.

'Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guardé a V. 1
Madrid, 12 de abril de 1973.

fONTANA CODINA

Ilnio. Si'. Subsecretaría de Comel'CÍo.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 7 de abril de 1973 por la qu€sl?convocan
a oposición. 110 plazas de Juncionq.riosdel Cuerpo
Auxiliar Masculino, de Instituciones' Penitenciarias.

Ilmo. Sr,: En c:.lrilplimientode lq que preYienen'los artíCU
los 331 del vigente Reglamento de los Servicios. de Prisiones, y
4 Y,7 de. lB: Ley 39/1970. sobre reestructuración de los Cuerpos
PemtenclarlO&, y un.a vez emitido eloportullo inf{)rme por la.
Comisión Superior de personalique.,'se, prescribe'en. el apar~
tado, LO del artículo 17 de la eyarticulaqa de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de ,1964, y con t:ll fin de
~roceder a ~a provisión de plazas vacantes ,en el Cuerpo Auxi
llar ~ascu-hno de Instituciones Penitt:nciarias, se hace preciso
anunClar la presente convocatoria para cubrir ,las mencionadas
p¡aza~s,al propio tiempo que se indican las normas por lasque
habra q'a6 regirse la oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se convOca oposición para proveer 110 plazas va·
cantes· del Cuerpo AuxílíarMusculino de Institucíones Peniten
ciarias, mas 30 reservadas a la Junta CaJificadora de Destinos
Civiles.

Díchas plazas tienen la dotación económica que se especifica
en la vigente Ley de Retribuciones y !asespecíficas que ·regu
hin las retribuciones al Cuerpo' Auxiliar Masculino de Institu
Ciones Penitenciarias.

Segundo.--Laspruebasselectivas de la oposición se aj';Jstarán
a lodispúesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sobre
reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios; en el Regla
mentó de los Servicios de Prisiones de2 de febrero de 1956;
e.n el Decreto 1411/1968, de 27 de iunio, por el que se aprueba
el Reglamento General para el ingreso' en la Administración
Pública, y las normas de la presente convocatoria.

Tercero,-Et programa que {igura. como «Anexo» a ,la pre~

sente Oroen, regirá para la convocatoria, cuya;; bases seguida
mente se formalizan~ sin más modificaciones que las que im
pusieren los cambios de la vigente legjslación.


